






REAL PROVISIÓN 
D E S. M. 

Y SRES. P R E S I D E N T E Y O I D O R E S 

DE LA REAL CHANCILLERIA DE GRANADA, 

G A N ^ ) A A I N S T A N C I A D E L O S 
Diputados del Común y Síndico Procurador 
general de esta Ciudad de Málaga, sobre esta
blecimiento de un libro en Carnicerías para el 

m#jor arreglo de sus Juntas, y demás 
que comprehende. 

E N M A L A G A : • 

EN LA IMPRENTA Y LIBRERÍA DE D. LUIS DE CARRERAS, IM* 
ÍRESOR DE ESTA M. I. C l U D A D , DE LA D l G N I D A D E P I S C O P A L , DI 

L A STA. IGLESIA CATEDRAL, Y DEL REAL COLEGIO DU 
S. TELMO , EN LA PLAZA. 
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DON GARLOS iv. 
P O R LA G R A C I A D E DIOS R E Y D E CAS-
tilla, de Aragón, de León, de las dos Sicilías, 
de Jerusalen ^ f t Navarra, de Granada, de To
l e d o , ^ Valencia, de Murcia, de J a é n , &c. A 
Vos la Justicia de la Ciudad de Málaga, salud y 
gracia, SABED: Que en la nuestra Corte y Cíi3n-
cillería ante el Presidente , y Oidores de la nues-
tra^A.udiencia que remide en la Ciudad de Granada 
se presentó la petición del tenor siguiente. £3 
M. P. S. ~ Joseph Martínez de Castilla, en nom
bre de los Diputados y Síndicos del Común de la 
Ciudad de Málaga, ante V. A. por el recurso que 
mas haya lugar en derecho, y sin perjuicio de los 
demás que sean útiles á mis partes para usar de 
ellos , donde y quando les convenga. = Digo: 
Que aunque en la referida Ciudad se verificó la 
creación de Diputados , y Síndico á conseqüencia 
de la Real Cédula que para ello se expidió, no se 
experimentan los fines útiles, y piadosas inten
ciones que movieron el ánimo de vuestra Real 
Persona, para el expresado establecimiento, por 
quanto les están suprimidas en gran parte, y sin 
exercicio á los referidos Diputados y Síndicos las 
facultades que se les conceden en la mencionada 
Regí Cédula, lo qual dimana de que los Regidores 
S^brefieles de cada mes , conceptuándose que las 
suyas son absolutas, y sin conex^n ni respecto 
con las de aquellos, para d e t e r m i n a r r e s o l v e r 
los puntos que ocurren en materia de abastos, lo 
executan por sí , con desayre de los insinuados Di
putados , exponiéndoles á estos á cada paso á dis
putas f r disensiones, que evitan por excusar es-
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cándalos5 pero es lo cierto, que con esta desave
nencia no se logra laminar con el acierto necesa
rio para el mejor gobierno y utilidad del Común, 
y se necesita., de remedio en este punto. Lo mis
mo exige otro daño que con mucha freqüenci i se 
experimenta en el mismo gobierno, y consiste cu 
que algunas determinaciones que se toman por la 
Diputación de un mes, se reforman por la de otro, 
sin guardar conseqüencia, lo qff^en parte nace 
de no ñxarse por escrito dichas resolución en el 
libro de gobierno que debía tenerse, para que se 
fuesen anotando las quexas que se presentaran 
y excesos que gubernativamente se remediaran, 
como igualmente las deliberaciones que se toba
ran por la misma Diputación, con arreglo á los 
casos y circunstancias que ocurrieran en materias 
de abastos; pues en tai caso lo tendrían presente 
los Regidores Sobrefieles que fuesen sucediendo 
en los meses siguientes, para no innovar, y po
ner sus determinaciones arregladas á las anterio
res, evitándose inconseqüencias y contrariedades 
que ahora se ven á cada paso. Y al propio intento 
del mejor gobierno, también estiman mis partes 
por muy útil, que formado el mencionado libro 
se celebre una Junta en los Sábados de cada se
mana , á que concurran los dichos Sobrefieles , Di
putados y Síndico, ó los que pudieren de estos, 
para deliberar gubernativamente, y por los infor
mes que cada quai adquiera los puntos de alguna 
entidad que ocurran y permitan demora hasta di
cho día, estampándose en el referido libro lo^jue 
se resuelva, para que en todo tiempo conste 
sirva'de arregk) en lo sucesivo en casos de igual 
naturaleza* y principalmente á ios Regidores j ó 
venes , y Diputados que cada dos años entran sin 
práctica ni conocimiento en estos asuntos 5 y en 
el caso de que acaezcan algunos particulares que 
exijan pronta deliberación en ocasión de *o ha-
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liarse en la Diputación los Diputados y Síndico, 
se les avise para que concurran, y se determina 
con acuerdo del que se presente, anotándose asi 
en dicho libro. Para conseguir mis partes este jus
to intento, movidos del eficaz deseo que tienen 
de cumplir sus respectivas obligaciones, han di
rigido esta representación que firmada de los mis
mos pre^euto^i debida forma, cuyo contesto re
produjo. Por tanto: Suplico á V". A. se sirva 
proteger su solicitud, y mandar que en observan
cia de lo prevenido en la Real Cédula de creación 
de Diputados y Síndico, y demás disposiciones 
qu^ hablan de esta materia, se les observe á mis 
partes, como á tales, las facultades, y regalías 
que les corresponden, previniéndose asi expresa
mente á todo el Ayuntamiento de Málaga , como 
también el que guarden la mejor armonía con 
aquellos en los asuntos respectivos al público, y 
principalmente en los abastos. Que en efecto se 
forme el libro que llevo insinuado, y en él se 
anoten todas las determinaciones que se tomen 
por el Gobierno y Diputación, y que se celebre 
en los Sábados de cada semana la Junta que llevo 
propuesta, con todas las circunstancias insinuadas. 
A cuyo fin se libre la Real Provisión correspon
diente, con imposición délas multas, y penas que* 
la Sala estime oportunas, á los que no sean pun
tuales en su cumplimiento ; para lo qual hago el 
recurso, y solicitud mas útiles de justicia que pi-
do¿, & c y juro. = Castilla. .=3 Licenciado D.Juan 
Jjlorencio de Guzman, sfc Y en su vista por auto 
por los dichos nuestro Presidente^ Oidores pro
veído en el dia veinte y seis de Abritoanterior, se 
mandó pasar al nuestro Fiscal, por quien habién
dosele llevado se púsola respuesta del tenor si
guiente. El Fiscal de S. M. pide á la Sala se sir
va nündar que se despache Real Provisión, para 
que el Concejo, Justicia y Regimiento d^la Ciu-
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dad de Málaga guarde á los Diputados y Berso-
neros de su Común, todas las preeminencias, fa
cultades y distinciones que deben tener, y están 
declaradas en el auto acordado de cinco de Mayo 
de setecientos sesenta y seis, y en las demás órdenes 
superiores del Consejo que se han expedido para 
el uso y exercicio de estos empleos 5 y sin sus
pender el cumplimiento de esta previdencia, in
formará la Ciudad con justificación, en elffcmino 
de quince dias, sobre todos y cada uno de los de-
mas particulares que proponen los Diputados en 
este recurso, en cuya vista dirá el Fiscal de S. M. 
lo que estimase conforme. Granada y Mayo d¿ez 
y ocho de mil setecientos noventa y nueve, sés 
Sempere. es Y en su vista por los dichos nuestro 
Presidente y Oidores se proveyó el auto del te
nor siguiente, ss Despáchese Real Provisión para 
que el Concejo, Justicia y Regimiento de la Ciu
dad de Málaga guarde á los Diputados y Síndico 
Personero de su Común todas las preeminencias, 
facultades y distinciones que deben tener, y están 
declaradas en el auto acordado de cinco de Ma
yo de mil setecientos sesenta y seis, y en las de-
mas órdenes del Consejo, que se han expedido 

ara el uso y exercicio de dichos empleos: y sin 
erjuicio de ello informe á la Sala dicho Ayunta

miento con justificación, en el término de ocho 
dias, sobre todos y cada uno de los demás parti
culares que se contienen en el anterior recurso, y 
representación hecha por los referidos Diputadas 
y Síndico. Proveído por los Señores Oidores di 
la Audiencia y £hancillería de S . M . , que lo vie
ron , y rubricaron. Granada y Mayo veinte y dos 
de mil setecientos noventa y nueve. t=3 Está rubri
cado. = D. Joseph Manuel de Santos fui presen
te. 33 Cuya Real Provisión fue con efecto despa
chada en veinte y quatro del mismo mes. iPá su 
conseqtkncia por el Ayuntamiento de esa dicha 
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Ciudad se nos hizo el informe siguiente. t=z M. I . C. 
Para desempeñar con la mayor axáctitud el encar
go y comisión que V. S. se sirvió conferirnos por 
su Acuerdo de cinco del corriente, hemos visto 
con particular detención los hechos propuestos 
en el Pedimento de los Caballeros Diputados y 
Sindico del Común, y su recurso, dirigidos á la 
Real Cnancillería de la Ciudad de Granada, y la 
Providencia expedida por dicho Regio Tribunal, 
comprenendiéndose todo ello en la Real Provisión 
que V. S. tiene obedecida y cumplida $ y al mis
mo tiempo hemos tomado las noticias oportunas, 
tanto de los Caballeros Capitulares que han exer-
cido* las Diputaciones de Sobrefieles, como de 
diferentes personas que por razón de sus destinos 
han observado con proximidad las operaciones de 
dicha Diputación, indagando las ocurrencias, y 
contesimientos que pudieron servir de impulso al 
prenotado recurso, bien en la significada queja 
de no guardarse á los referidos Diputados del Co
mún y Síndico las prerogativas concedidas, y 
declaradas al tiempo de la erección de sus oficios, 
y en posteriores órdenes 5 y bien en la utilidad, 
y mayor conveniencia en los establecimientos que 
solicitan. Instruidos menudamente de los expresados 
hechos y circunstancias, hacemos presente á V. S. ( 

que el atribuir á los Regidores, Diputados Sobre-
fieles un manejo de absoluta acción, sin conside
rar ni atemperarse á las facultades de los del Co
mún y Síndico, es un aserto voluntario, en que 
jadías se podrá dar un hecho justificado que lo 
acredite, porque ademas de ser inconcusa prácti
c a , que los puntos y ocurrencias^n materias de 
abastos , se examinan, y resuelven en Cabildo 
con estación, y asistencia de dichos Diputados 
las incidencias prontas de los mismos Acuerdos, y 
quale^juiera otros accidentales sucesos en lo eco
nómico de dicha materia , se ventilan siempre 
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con intervención y anuencia de ellos, sin contra
dicciones, ni disputas del privilegio, ó superioridad 
figurada, á no ser que como tales quieran graduarse 
aquellas conferencias reservadas que son precisas, 
y en que cada qual manifiesta su parecer desean
do el acierto. Esta conducta observada sin inter
rupción entre ambas Diputaciones , desvia todo 
motivo de queja en la del Común, y que por con
cepto alguno se estimase desayrada^ lo jjgico que 
ha podido averiguar nuestra eficaz diligencia, ha 
sido que concurriendo los individuos de las dos 
Diputaciones al exercicio de su Ministerio, las 
personas que han debido presentarse para tratar 
de abastos, ú otros económicos puntos, har?di
rigido sus instancias, ó razonamientos á los Di
putados Sobrefieles, ó por mas conocidos, ó por 
otras consideraciones que verdaderamente no pue
den evitar, y en que por sí nada influyen5 de 
cuyos acontecimientos se ha comprehendido ha
ber resultado algún disgusto, pero de parte de 
los mismos Diputados Sobrefieles se ha guardado 
á los del Común y Sindico la atención debida 
por su instituto, y aquella buena armonía que exi
ge el importante asunto del beneficio público; y 
respecto de que la Real Chancillería del distrito 
preceptúa esta misma observancia, continuando 
en ella con suma puntualidad, se realizará el cum
plimiento prestado por V. S. á su determinación, 
y el que corresponde á las Reales órdenes que en 
ella se citan. Por lo que hace al uso del librj> de 
Diputación en que precisamente se anoten to^ps 
los particulares acordados y prevenidos al mejor 
desempeño de*sus funciones, y al establecimiento 
y formación de Juntas todos los Sábados, para 
ventilar y resolver lo mas beneficioso, cuya soli
citud hacen los referidos Diputados, nos hallamos 
instruidos, será de mucha importancia que^uno y 
otro se verifique , siendo formalidades, que segu-
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ramente pueden producir los útiles efectos á que 
conspiran, y se han significado á la expresada 
Superioridad} de cuyo modo satisfacemos el res
petable Acuerdo de V. S. para que oportunamente 
pueda evacuar el informe prevenido, tomando de 
las noticias que hemos adquirido las que estime 
adequadas sobre los particulares del citado recur
s o , ó estableciendo dicho informe en el concep
to y sóHdas consideraciones con que V. S. proce
de en sus justificados Acuerdos. Malaga veinte y 
nueve de Julio de mil setecientos noventa y nue
ve. = Francisco Maria del Bastardo Cisneros. tsá 

Joseph Maria Tentor. = D. Rafael del Castillo 
Sánchez, Secretario del Iltre. Ayuntamiento de 
esta Ciudad de Malaga, y de la Real Junta de 
Sanidad de su Puer to , &c. aa Certifico, que en 
Cabildo celebrado por esta Iltre. Ciudad hoy dia 
de la fecha, y presidió el Sr. D. Pedro Antonio 
Truxillo y Tacón , Coronel de los Reales Exérc i -
tos, Gobernador Político y Militar, entre los par
ticulares que de él constan, lo fue uno el del tenor 
siguiente. = Se volvió á ver la Real Provisión, 
ganada á instancia de los Caballeros Diputados y 
Síndico del Común, de la qual se halla hecha r e 
lación en los celebrados en diez, y diez y siete de 
Junio próximo, c inco , y ocho del corriente, co% 

el informe que hacen los Caballeros comisiona
dos , en su razón de que enterada la Ciudad acuer
da , adoptar como adopta por su informe el pues
to por los Caballeros comisionados en el que aca
lla de v e r , y que puesto á su continuación testi
monio de este Acuerdo, y quedando otro íntegro 
de todo el expediente en este lifero Capitular, se 
remita al Regio Tribunal de donde dimana, en 
los términos que se preceptúa por la Real Provi 
sión que lo motiva. L o inserto corresponde con 
su original, que queda en el citado Cabildo y libro 
Capitular del corriente año , á que me remito: y 
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para que conste en virtud de lo acordado pongo 
el presente en Málaga en veinte y nueve de J u 
lio de mil setecientos noventa y nueve años, ¿a 
D. Rafael del Castillo Sánchez. ^ Y en este esta
do por parte de los referidos Síndico y Diputados 
se pretendió se les entregase el expediente para 
exponer en su vista lo que les conviniera. Y ha
biéndosele mandado entregar, á su conseqüen-
cia se presentó la petición del tenor siguiente. = 2 
M. P. S. Joseph de Castilla, en nombre del Sín
dico y Diputados de la Ciudad de Málaga, ante 
V. A. como mas haya lugar en derecho , digo: 
Que á virtud de su superior providencia de diez 
y nueve del corriente se me ha entregado el es
pediente que reproduzco, con el informe en él 
hecho por el Ayuntamiento de dicha Ciudad, pa
ra que en su vista pida lo que convenga: en cuya 
atención debo hacer presente que deseando mis 
partes llenar, como es debido, el desempeño de 
sus obligaciones, proporcionando el mejor gobier
no en los asuntos respectivos al Público, para 
conseguirlo, y que se guardase la debida conse-
qüencia en las resoluciones que se tomasen, hicie
ron recurso á la Sala en veinte y seis de Abril de 
este año , manifestando que para que tuviese efec

t o se estableciese un libro de gobierno donde se 
anotasen las quejas que se presentaran, y excesos 
que gubernativamente se remediaran con expre
sión de las deliberaciones que se tomaran por la 
misma Diputación, con arreglo á los casos y cir
cunstancias que ocurrieran en materia de a b a ^ 
tos , para que las tuviesen presentes los Regidores 
Sobrefieles <jue diesen sucediendo en los meses 
siguientes , y pusiesen sus determinaciones arre
gladas á las anteriores , evitándose inconseqüen-
cias y contrariedades que en la actualidad ocur
rían á cada paso: y que formado el mendigado 
libro se celebrara una Junta en los Sábados de 
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cada semana, á que concurrirán los dichos So
breñales , Diputados y Síndico, ó los que pucie-
sen de estos, p3ra deliberar gubernativamente, y 
por los informes que cada qual adquiriera los pun
tos de alguna entidad que se presenten, y permi
tan demora hasta dicho dia, estampándose en el 
expresado libro lo que se resuelva, para que en 
todo tiempo conste , y sirva de arreglo en lo 
s u c e s i v o c a s o de igual naturaleza, y en el 
caso de que acaezcan algunos particulares que exi
jan pronta deliberación, en ocasión de no hallarse 
en la Diputación los Diputados y Síndico, se les 
avise^para que concurran, y se determine con 
acuerdo del que se presente, anotándose asi en 
dicho libro: en vista de Jo qual, y con audiencia 
del vuestro Fiscal, se sirvió la Sala mandar, por 
su superior decreto de veinte y dos de Mayo de 
este mismo año, que el Ayuntamiento de la refe
rida Ciudad de Málaga , informara con justifica
ción , en el término de ocho dias, sobre todos y 
cada uno de los expresados particulares , para lo 
qual se despachara la correspondiente Real P r o 
visión , que en efecto se l ibró, y cumplimentada 
por dicho Ayuntamiento, nombró éste sus C o 
misarios para que evaquasen el informe decreta
d o , quienes lo executaron en veinte y nueve de 
Ju l io , manifestando se hallaban instruidos de que 
el uso del libro de Diputación en que precisamen
te se anotasen todos Jos particulares acordados y 
prevenidos para el mejor desempeño de sus fun
ciones , el establecimiento y formación de Juntas 
todos los Sábados, para ventilar y resolver lo mas 
beneficioso, según mis partes lo solicitaban, será 
de mucha importancia que uno y otro se verifi
que, siendo formalidades que seguramente pue
den producir los útiles efectos á que conspiran, 
y se han significado á esta Superioridad. Dada 
cuenta de este informe al Ayuntamiento de^Mála-
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ga en Cabildo que celebró en el mismo día v e i n 
te.y nueve de Ju l i o , acordó adoptar como adop
tó por su informe el puesto por los referidos sus 
Comisarios, según resulta de la Certificación pues
ta por el Escribano de Ayuntamiento: a presen
cia de lo qual parece no hay motivo para dudar 
que el intento de mis partes es mas justo , y cons
pira en conocido provecho del mejor gobierno 
que apetecen se experimente en aquell^Ciudad: 
P o r tanto suplico á V. A. que con reflexión á lo 
que va expuesto, y resulta del expediente que 
llevo reproducido, se sirva mandar que efectiva
mente se forme el expresado libro, y e n ^ l se 
anoten las determinaciones que se tomen por aquel 
Gobierno, y Diputación, y que se celebren en to
dos los Sábados de cada semana las Juntas que 
llevo insinuadas. Todo ello en los términos que 
propuse en el referido mi recurso de veinte y seis 
de Abril de este año , para cuya execucion se libre 
el correspondiente Real Despacho: á cuyo fin 
hago el pedimento y solicitud mas útiles en justicia 
que pido costas, &c. y juro, Castilla. Licen
ciado D. Juan Florencio de Guzman.— Todo lo 
qual por auto por los dichos nuestro Presidente y 
Oidores proveído en el dia diez y ocho de Sep-

^ tiembre anterior se mandó pasar al nuestro Fiscal, 
por quien habiéndosele llevado, se puso la respues
ta del tenor siguiente. ¿? El Fiscal de S. M. coad
yuva en todo y por todo la pretensión que hacen 
los Diputados y Síndico Personero de la Ciudad de 
Málaga, en su antecedente escrito, á fin de qu\ |a 
Sala se sirva deferir á ella. Granada y Octubre 
cinco de mil sAecientos noventa y nueve, úz Sem-
pere. 5= Y*habiéndose dado cuenta de todo lo re
ferido á los dichos nuestro Presidente y Oidores 

AUTO, proveyeron el auto del tenor siguiente. sá¡ Despá
chese á la parte del Síndico y Diputadoede ¡a 
Ciudad de Málaga la Real Provisión que tiene pe-



V dida en ej anterior pedimento para el fin que se ex
presa. Proveído por los Señores Oidores de la Au
diencia y ChancilIenVde S. M. que lo vieron, y 
rubricaron. Granada y Octubre once de mil sete
cientos noventa y nueve. = Está rubricado. ~ D. 
Joseph Manuel de Santos , fui presente. Y para 
que tenga cumplido efecto, fue acordado dar esta 
nuestra Carta para Vos, por la qual os mandamos 
que siendo con elía requerido por parte de los re
feridos Sádicos y Diputados del Común de esa 
Ciudad veáis el expresado auto que va inserto por 
los dichos nuestro Presidente y Oidores proveído, 
y lo guardéis, cumpláis y executeís, y hagáis se 
guarde, cumpla y execute en todo y por todo, se
gún y como en él se contiene. Y no hagáis.lo con
trario pena de la nuestra merced y de diez mil ma
ravedís para la nuestra Cámara, baxo de la qual 
mandamos á qualquiera E s c r i b a n o la notifique, y 

de ello de testimonio. Dada en Granada á diez y 
seis de Octubre de mil setecientos noventa y nue
ve = D. Felipe Gil de Tablada. = 2 D. Carlos San
tos Aparicio. fes D. Bartolomé de Roda y Santan
der.— D. Joseph Manuel de Santos, Escribano de 
Cámara del Key nuestro Señor, la hice escribir por 
su mandado con acuerdo de su Presidente y Oido
res,*— Está sellada. ~ Teniente de Chanciller ma
yor D. Francisco de Sales Romeo. = 3 Registrada, 
tomé razón. = 2 D. Joseph Ogayar. 

D. Rafael del Castiilo Sánchez, Secretario del 
Iltre. Ayuntamiento de esta Ciudad de Málaga y 
de la Real Junta de Sanidad de su Puerto, &c. 

P Certifico, que en Cabildo celebrado por esta 
Ftre. Ciudad, hoy dia de la fecha, y presidió ei 
Sr. D. Joseph de Ortega Rengél ̂ Regidor prefe
rente, como Teniente del Excmo. Sr^r incipe de 
la Paz, por ocupación de los Sres. Gobernador y 
Alcalde mayor, entre los particulares que de él 
constan, y para el que fue citado de orden del Sr. 
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,;0 croata í * 
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D. P e d r t ^ ^ o ^ p ^ T ^ x J l l o - , Brigadier d^lós Rea-
lesE^rcítos", Gobernador Político y Militar de 

s ^ .¿^esta dicha Ciudad, lo fue uno haberse visto la Real 
Provision de los Sres. Presidente y Oidores de la 
Real Cnancillería de Granada que antecede, y la 
litre. Ciudad obedeciéndola, como la obedeció con 
el respeto y acatamiento debido, en su cumpli
miento acordó se forme el libro que en ella se pre
viene en el papel correspondiente para el fin que 
exprese, poniéndose por principio de e^una copia 
autorizada de dicha Real Provision, á cuyo efecto 
y de su reparto se imprimirán cien exemplares, 
quedando este original con el competente testimo
nio para el libro de Providencias, y que en la ta
quilla donde se custodie el referido libro se pusie
ran dobles cerraduras con distintas llaves que exis
tirán en poder de los Caballeros Diputados Sobre-
fiel y del Comnn mas antiguo. ~ Asi resulta lo 
relacionado con mas literal expresión del citado 
Cabildo y libro Capitular del corriente año , á que 
me remito, y para que conste en virtud de lo acor
dado doy el presente en Málaga á cinco de No
viembre de mil setecientos noventa y nueve 
años. as D. Rafael del Castillo Sanchez. 

Es copia de su original. 

D. Rafael del Castillo Sanchez, 
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